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PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Subsecretaria
DISPONIBLES

ExcrncJ. Sr.: Dümc:ltas las ('.,c.rtes del Reino por real
dccll:eto de 6 de] adual (Gaceta de MUld¡"J'Z núm. ()7) ,
el Rey (q. D. g.) so ha servido Gif[J'oner que el teniente
ooron(;¡l de Est.adb Mayor D. Joaquín Fanjul y Goñi, que
ha CCli>ai!D en el caIgo de diputado, quede dis.ponlble en
<OO)ta región, hasta que le cQr.t'e~)Onda ser colocado.

De rea:l Ol'den ;:0 digo a V. K lJliJ;ra su oOllocinne~to

:r demás efccids. Dios guarde a V. E. muchos añü5.
M'aUrJd 11 de abril de 1923.

ALCALA-lAl\;WRA

Boñor Capitán gcner1al de ]a primera rQgiÓn.

,señor Interventor civil de Guerra y Marina .y dol 1'10
1.ector.ado en IMarruecos.

'& ••••

Sección de Infanterla
DESTINOS

EXCllD. Sr,: El Rey (q, D. g,) se ha servido dis
poner que el a,:férez do lnfan1..cl'ía D. Al'tLU¡O úquelll
do Fel'nández del regimiento A.mérie'a núm, 14, pase
d.ostinado al' TercIo do Extranjeros, verIficando su

. incCIl;pOl'iUción con toda urgencia.
De rea¡ orden lo dih"O a V. J<;. para su coooclmie,!lto

y demás efecto,;. Dios guarde a V. E. muchos anos.
1I1adrirl 11 deab<ri; de 1923.

Ar..cALA-ZAlYIOR¡,

SClñett' OJmandallte g(:nel'M de C0Uí:<'t.

SeflCll.'C1S Ga:pit{vll gCllOl:'flll do la sexta rogi6n ü In
tol'vontca civil do Guol']'a y M,u'tnul y del! ·Pl'ot0(,·
torado en M'lrI'UC<:CS..

RETIROS

Excmo. Sr.: El Roy (q. D, g,) se ha servido concerle)'
·el ,retiro para Tarraglma y Santamder, :respectiv~.1ll'~nLc,

a l(OS tenientes de Infantería (E. R) D. Antolllo Cal
'Yet Oaxuicer y D. ('.,(mstantino Revuelta Peña, con de;:;-

tino en la Deo:naroación de resel'Va de Tar;ragona nti
mero 57 y regimie<n1nl de Infanteriía Valencfa núm. 23,
p'tJ;r haber cumplido Ja edad. pana obtenerlo, lOs días
7 y 11 del actual; disponie~lo, al pl'opio tiempo, que
por fin del corriente mes se,a;u diados de baja en er
Arma a, que pertenecen.

Do ;rool orden lo digo a V. E. para su. conocimiento
y fines cons:iguie;,rt8s, Dios guarce a V. E. muchos años.
Madrid 11 de ab<l'i~ de 1923.

ALCALA-lAMom.

Seifianes Ca;pitanes generales de la cua;rta y S€!xta re
giones.

Señnre.s Presidente dcl Consejo Supremo de GUe':'ra y
Mar,in:a e Intervellltor c.ivll de Guerra y Marina J'
del Protectorado en :MILrruecos.

Excmo. Sr.: Confl()irme COIn lo solicitado por el mú
sico de segunda, Marce:ino Quinoya, con destino elll el.
1~¡gimlento de Infa'ntcI'la Al1cla,:nl~ía núlDJ 52, e~ Rey
(q. D. g.) se ha servido ccmcecle¡r1D el rcti'ro para S~m
toña (Santandcr), disponiendo que sea dado de bllJa,.
por fin deÜ mes actual, en el cuerpo a que pertenece,

1)e l'eail o'l:'den lo digo a. V. E. ¡para su c.ru.:lcimi'moo
y demás efectos. Dios gua;¡'de a V. E. muchos añes.
Madrid 11 d8 abrU de 1923.

ALCALA-ZAMORA

Se¡fior Oapitán genera.] de la sexta regipn.

SeñorelS Presidente del Cctnsojo SupTemo dE! Guerra y
M·arina e Interventor civii: de Guerra y Marina y
deil Prote.ctora¡do cn Marruecos. .

P=7IIIiJ .... mm Wf

Sección de Cllballerla
MATRIMONIOS

Excmo. Sil'.: Conforme COin 10 solicitado por el sub
oficial del regimiento Lanceros de la Reina, 2.0 dc Caba
111ería, D. Luis l~accini Blázquez, el Ho,y (q. D. g.), de
acuerdo con lo mformaclo por ese Consejo Supremo de
27 del mes pr6xhno pasado, se ha 'servido c'Oncederle'
nueva Heencia pttl'la contraer matrimonio con doña J\ia
l'ía l!'ernáin<dez Herrero.

De real orden lo dlgo a V. E. para su conocimiento
y demás efecvos. Dir~ gnardo a V. E. murvhoo años..
Mladrid 11 rltJ abril de 1923.

" ALCALA-lAMORA

SeñOT Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señar Capitán general de :Da. primera regi6n.
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Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el ¡;ar
ganto del regimiento Lanceros de España,. 7.0 de Caba
1ll.ería, Ponciano :M:wrtín Martín, acogido a la ley de 29
de junio de 1918 (C. L. nlÚm. 169) el Rey (q. D. g.),
Ue acuer'do con lo informado por ese Consejo Supremo en
27 C:1e marzo próximo pas<:.cio, se ha ser vl<l.o con ederlc
licencIa p.twa contraer mLtrimonio con doña B.osa.:ina
Antón 1iaxtín(;z.

!De real orden 10 digo a V. E. parla su iOOnocimiento
y demás c.Ice1.'os. Dios guarde a V. E. mUiches años.
Madrid 11 de abril de 1923.

ALCALA-ZAl\mRA

Seño>r Presidente del Consejo Supremo de Guerra -y Ma
rina.

,Señor Ca;pi~áll general de la f>e.Jda rcgi6n.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el sar
gento del regimiento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caba

,Hería, Pablo Hernándcz Tabures, acogido a la ley ce 29
de junio de 1Sl18 (O. L. i!1'Úm.. 169), el hey (q. D. g.),
die acuerdo e()Jlll lo informado por e..se Consejo Supremo
en 27 de marzo próximo pasado, se ha servido conce
001':0 Jiceneia pur'a contraer matrimonio con doña F.::
lisa Fernández Guerra.

De real:: orden ID digo a V.E. p,u1ra su conoetmier.to
y demús efectos. Dios guarde a, V. E. muchos años.
MNIlri:d 11 de abril de 1923.

ALCALA-ZAMOM

S€:h?l' Presidente del (',.onsejo Supremo ce Guerra y ]',1:0,
rllla.

Señw' capitán gene'ra.l do la. séptima regIón.

(fe. llM

Sección de Artillerfu '
ARMAMENTO

Circular. Excmo. Sr.: Conforme con lo dispuesto en
la real orden circular de 20 de feblC'l'O último (D. o.l1Ú
mero 41), el Hey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer
que el personal de tr'opa c:.e la planti11a üe los parques
diviSionarios sea dotado con mosquetón Mauser mod.e~o
191Ei y machete moclelo 1913.

De rmü orden lo digo a V. J'}. p1l,ra su conocimiento
y demús efectos. Diós guarde a V. E. muchos años.
.M,a¡(j¡r~d 1:1 de abril de 1\.)23.

ALCALA-ZAMolU
Señor••• -

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Vista la instan(;ia que V. E. cursó a este
Minilsterio oen escrito fecha 23 de marzo próxi tuO pa.
¡mdq. promovida por eB maestro SillNO, guarnicionero,
bast€'ro de tercera dase, con dest:l1JO en el regimiento
Cazadores Ta,rdix, 29.0 do Carl'a7ería, Francisco Mira',da
RU'iz, en súplica de que so le conceda el ascenso a fu.
oategoría de segun/la. el Rey (q. D. g) ha teni"loll hir,n
acceder .a 10 solicitado por el recurrente, asignándole
en su nuevo empleo ;0, antigüedad de 24 dJc dicho mes,
fecha. en qncy cmm:pli6 lln¡.; C{~llcHrinnes n'g'lamcnül!'jil~

que det01'mina Jn, real orden circular de 31 do agosto
do 1908 (O. L. núm. 1,5(i).

De la de 8. M. ]0 dJgo a V. E. p.am sn conocimientQ
y dcmi\s efoctos. Dios gl1Urdo t1. V. E. mu('hos años.
Madll'id 11. de abril de 1923.

ALCALA-ZAMOr'lA

Señor Comandante general de Ceuta.

señor Interventor civil de Guerra y Marina y elel P.ro
tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista lit instancia que V. E. cursó a este
:Ministerio con escrito fecha 12 de febrero tlltLmo, pro-

movida 'por el maestro armero de segund'a clase, con
destino en la ComalUdancia de tropas de Intendencia de
Melilla, D. José Cañal García, en súplica de que se :Ce
conceda e1 ascenso a la categOlía de primer'a, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien acccder a lo solicitada por
e: recurnnte, asignándole en su nuevo empleo la anti
güedad de 1.0 del mes actual, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentar'ias que deterlllina :a l(]a; orden
de 23 de ;julio de 1892 (C. L. núm. 235).

De la de S. M. lo digo a V. E. p.arla su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
l\1.adil'::'d 11 de abril de 1923.

ALCALA-ZAMORA

Señor Comandante geneTal de MeJilla.'

Señor Interventor civi: de Guerra y :M:aJrina y del Pro
tectorado en Marruecos.

] ••• _ AA

Sección de Ingenieros
DISPONIBLES

Excmo. SI:. Disueltas las CC'Jtcs del Reino por r f'al
dcx;,reto de 6 dol mes actual, Gaceta de Madrid númc
rb 97, el Rey (q. D. g.) se ha sorvido resc':ver que el
comandante y capitán de IngenielOS, rt'spectivammüe"
D. Francisloo Bastos Ansa,rt y D. Fernn,nclo S6.nOt10;"
T()[~a y Muñoz, disponibles 0n esta r'ogían, C{)l1l0 dipu
tados a Cortos, contInúen en :a expresada. Si.tUll'~i1íl,

hasta que, reglamental.iamenta, les CQl"Itosponoda o\)kller
de~tino.

De I'ceai:: orden lo digo a V. E. p11'r'a su conocilllicllt,)
y dcm{¡s efectclQ. Dics guarde a V. E. nmchos años.
lVlaKllr:'¡u 11 do abril de 1923.

ALCALA-ZAMOllA

Señor Calpitán genoral de llli primera Tegión.

SI:.'m~r Intcl''Vento!r civil de 'Guerra y Ma"üna y del IJro
tcctúNl.do en MaN'necos,.

MA'l'ERIAL DE INGENIEROS

Excmo. 'Sr.: Examinado 0:: proyecto ¡Je clependcnc:if.1S
para e: servicio d'Ü oficia'es anej"s al Cuer1}() de Guar
dia en el Cnartor del Sur, de SRntoña, CjllO V. K C:Llr
só a este .l\Iinister:o con su escrito de 21 ele marzo pró
ximo pasado, fOl'mulado pcr la Comandancia de In¡;e
nim"c\s ,ele Bilbao, cump:imentando 10 dispuesto en el
a-parüudo torcero de la real ordon de 26 de dicíeltlbl'c
a"lime1, e;: Rey (r¡. D. g.) ha tenido a bien apr.)harlo
con la lllcdificación de instalar un retrete, para d Sl:1'
v,~eio de la gl.m.rcIía, prosos y arresta¡Jos, en el lecal
existf'nte en el vestI1nfo do·: Juzgado de Instrucción,
dividiendo, al propio tiempo, éste últil1lo en dos, (OH

el fin de doLarlc ele sala de espera pa,l' a, el mismo, cu
yos gastos se sufraga/1m con la sllprcsión de ¡la p8,rtiüa
22 é,el presl'lf'l1csLo y la roducción del zócillo de azule
jos, elc In, pa,rtiela 29 del mismo., a ]'a a¡'tura de 1'50
mptl'(,).'J; siol11lfln 01 import.e del presupuesto, r¡ue a.seicll
de a 9.022 pesetas (ele lias enRIeleS s.aoo correspOliLk'?Jl
n, la ojeclloc:.ón lllwteria.l y 1.022 a: comp "el1lpntul'i(,), ¡Ü
crédito ('oJlcocUc1o por la lc,y de ?t) elo jUllio .le 1915
pilra «Eclif¡eaeiol1cs Milit:ll'es»; ddjiendo ("ieCllt8~'S:J 1'aS
ohras, PCfP gestión d~l'ecta,~ por CIStal: ínc111ídas e!l (;1
erl.SO srgllndo do l al'lrcu'() tl6 ele la vr goute ley de ALL
miniptr':tción y Contabilidad de ]a IIueioncl::tpúblk,l y
e':<l1,~:1d{'[/'al\'tas c:ompl1cndidus en el. g'l'UpO e) de la l'eal
orden ciroular de' 23 ele abril. do 1002 (O. L. llúm. 92),
c.un un mes de dUl.'[\,ción.

De rcaJ' orden 10 digo a V. 'W. palea su, conocit~riento

y demás efados. Dios gllRrde a V. E. muchos años.
!-,laidlt'id, 11 do abril de 1923.

AU:ALA-ZAMOR.oI.

Señor Capitán general do ':;3, sexta región.

Señares Intendente gcnC1'8l' militar e Interventor ('iviI
de Goorra y Mf11'infl y del Protectorado en Marruecos,.
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Excmo. Sr.: Visto e;: proycdo de un d('!p6s~to de
ca.d.áveres y sala para autopsia en el hospital Gómcz
JoOOa1111.. de esa p.1aza, que cursó V. E. a este l'v'I:ini"J;;211ü
con esorito fcdJU 19 d.€ marzo pr'Óximú< l)a~·8.dc\ c:l l{ey
(\q:. D. g.) ha t'bJJido a bien 2!flroha:r]0 pu,ra la nal<
malización técnica y admninif'tmiiya de 'as obras (tue
ccmpr eJJ de.. y que han sido ejecutadas, por haber sido
autorizada dicha ejecudGn por real Ol-den <le 2:1 de
1:"brcl'ü último, siendo cargo e: impcrte de su pi'e
supue.qto.. que a·scicnde a la cantidad. de 16.410 pe,;"tas,
a .:a de ü,dón de b~ «3m'vicie,," dc Inge'nieros;".

De real orden lo digo a V. E. para su eonocimimto
y deJiuis efoct..S. Dic~ gnarde a V. }t.l. mudJLs ail02.
Madl'id 11 de a,bril de 1923.

ALOALA-ZAMOlU

Señor Comandante general de Me:illa.

Señores !intendcnte generft/:! militar e IntervClltor Civil
de Guen'a y Ma¡¡:ina y del P10te<;tcrado en Marl'uo:0.8.

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de (bras de rep,u a
ción, 'n('cc.sariafl em el Co':cgio dc Huérfanos ,de la. G'1~

na, de Gnallalajara, que ,(:ursó V. E. a este Milli."lcJ:io
con ('scl'H,; fecha 22 dc fcb]'el'o último, eI Bey (1]1H' Dics
guaa:de) ha tenido a bien ap¡'obal'lo y di;,'polJcl' que 1:....',
obras que cumpHmde se ejecl.ten por gestión (.EH'c
ca, por estar incluidas cm el ,caso p.r'.imero de: anl
cullO 5G de la ley d!e Administ:r-ación y (l,ntablliaad
de lia Hneil'JJfla públi,ca de 1.° de jul.'.o de 1\)11 (Colec
d6n Legi.Qlafi'w n úm. 1~8), siendo cargo el impone ,le
su pr'csll [J1wsto. qllc asciende a ia ca·ntldad de 2·1.630
pesetas, a la dotación de les «Sel'vieios de Ingenien>-,.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demú.s e[cc;ti: s, Dio;; guarde a V. E. l1luclKS t1ñl.S.

Madrid 11 de abril de 1923.

ALOALA-ZAMOHA

Scñor Capitán general de la quinta regi6n.

Señores Intendcnte general: militar e Interventor civU
de 'Quena y Ma,l'ina y del PlOtcetorado en JYlarrl1ocos.

Sermo, f'll'.: Exull12.nrdo el proyecto de l'enov¡)¡ci6n del
enlatado de la cubierta del edificio que ccupa el Gü
bierno miiitar del Campo de GiblaJt".r, en la rÚ\ZQ. do
Algceir'a~, que remitió V. } ... H. 11 081e j\.fjuiste·¡jo O(1n
s~ cs<:rito de 9 de m::l'zo pi óximo past'.'lk:¡, el He}' (elhe
DlúS , guarde) ha tcn~do a bien apJ'ObaJ'lo y disp'll1Cl'
q~le las ol)J'm; conespondientes so ejecuten por gestióu
dn'pcta, lwr lwl.íH'sc ,c' mprendidas cm e1 caso prinll'.r-v
d:'.l, artículo fí6 d? 'u ley de A<1.minislnK.'Jún y O)nl:1
blhdad <1;- la HaClenda púh;Jca de 1.0 de julio (10 D1.1
(O, L num. 128). siendo ca,l'go u. :CiS «8c,.t'vicio.s' (;0 J:;
genif'ros» ·'Ias 21.500 pCS('i(as a quu alcam:a su p: 031.i
puesto.
. l~e r~al o'don 10 d:igo a V. A. Ti.. para su C/:,nocimi,mto

)- C,C'lllí'.S cfeelos. DIOS gmt1 de fu V. A. R. muchos aflü~,.

l\fadl'Íd 11 dI? r.bl'il de' 1923,.

Nlm:To ALCALA-ZAMOIlA y Tomms

Señor Calülún genoral de la, sogu.nda, región.

SeñOl"Cs Int.C'llllente generul militar e Tntm'I'()ntül' ci\'il
de Guorra y ::\latiní1 y dol J:>~'cteetol~adoen Marl·m'co,s.

. S0r1ll0~ Sr.: Exam~,nado c~, proy("Cto do pa;vimenü\
clón de a.CeJas y allrmadiO de ei<pacios libres, 0n ül
CUil>lrteJi.:Jo de I:ntendencia die AI¡g;lci]'as, que. re:nütiú
VI A. R. a aste Ministerio con su <,,gcrito de 6 de ma!'¡:'.!
proximo pas'ad.0, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 1)ioll
a1J':OObal\~o Y disponer que las obras correspondientes
se ejecuten por gesti6n directa, oomo comprendidas {,ll

cl >caso primero dle~ artícuiLo 56 de la ley de Administra
ción y Cbntabi1idad de la Hacienda públloa. de 1.0 da
juilio de 1911 (C. L. núm. 128), siendo cargo a :05 «~er
vicios de Ingenieras» ]as 14.240 pe"Ctas, impcrte (le su
presupuesto. .

De real crrlen lo digo a V. A. R. p.ara su ce:nocimicnlo

y demás efectos. Dios gUUlde a, V. A. R. muchos ~\ñOs.
.Madrid 11 de .a.bril dlO' 1923.

NIOETO A:wALA-ZAMORA y ToRm:S

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Hltendente general' militar e Interventor dvi:
de Guerra y MalI'ina y del PlOtcctorado en Marruex)s.

,~xcmo. Sr.: Exa.minlJJd:o el proyecto p!l!I'a construc
ClOn de un mercado central en, el harrio de .san Loren
zo, en. McJilla. formu' ado por, el ingepiero de la Junta
de Arbitrios de dicha :P-aza, que V. E. cursó a este
Ministerio con escrito de fecha 16 dio marzo próxilno
pasado, el Hey (q. D. g.) ha teni-do a bien aprobar el
x'eferido proyecto y la f',jecuci6n de las obras correspon
dientes por el sistema üe contrat,'l., mediante la sub9sta
p,u.b!ica legal, y disponer sea cargo a los fondcs de la.
cIMda Junta de Arbitrios el importe del presupuesto,
quo asciende a 532.750 pesctas, y el de las obras com
plementarias, que asciende a 215.250 pesetas.

De real ordcn lo digo a V. E. para su conocirr·jento
y demás efectos: Dios guarde a V. E. mucl10s años.
Madl'id 11 de rJ)ril de 1923.

ALoAL.l-7..u'l:COlA

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Intendenite general militar.

Excmo. Sr.: Examinarlo el proyecto p.ana la construc
ción de un matadero público en el barrio del Real €n
Mt'1JIJa, f,ormulado pur c;: ingeniero do la Junta Cie'Ar
bitrios de dicha plaza, que V. }tj. curs6 a este lIiniste
do oC-on C',scrito de fecha .16 de ~n:r'zo próximo ]JHsado,
el Rey (q. D. g.) ha teJ11c1o a bJen aprobar el referido
proyecto y la ejecución de~as obras correspondientes
por el sistema de contrata. mediante la subasta pública.
~egal, y disponer sea cargo a los fondos de la citada
J~mDa de Arbitrios el importe del presupllesto,que a'3-
clende a 588.0aOpesetas. .

De real orden lo digo a. V. E. para su conocimiento
y demás effJct:.S. Dios guardo a V. :BJ. muche-s uñoso
Maddd 11 de [llbril dE:' 1923.

ALOALA-ZAMORA

Señor Comandante goneral de MeJilla.

Señor Intene]'ente geEel'al militar.

Excmo. sr.: Visto el preSllpuesto de obras noce.~ai.ias

en el Instituto de Higiene Militar, de esta Corte, qu¡e
eursó V. :re. ,a este Ministcrio con escrito' fecha 9 de
febrero últi.mo. el ney (q. D. g,) ha tenido a bien
aprr¡bail']o para la ejecución de las que comprende. por
gestión directa, por e.<tar inc1uídns en el easo primero.
del artículo 5G (le la :ley d(, A.llministraci6n y Ccntabl
lidad de la Haciendrr púb'ica de 1,0' ele julio de 1911
(C. L. núm. 128), siendo ef1:rgo su, importe, (,UD asciende
a 5.210 pesetas. a ladlOtac16n de los «ServiCios de lnge-
ni eros». .

De leal CI1clpn ::0 digo a V. :BJ.. para SlÍ' eünoclrnicnillt
.r tlcmús efectos. Dios gual'do a V. E. IDnchosañl"'"
l\fa<lrid 11 de f,brU d€' 1\)28, .

AI.CAl:A-Z.4MOIV\

Señor Capitán general de la pr-il1lera regi6n.

SC-lñoH:s Intendente gcnCT'al mi'itn.r e Intrrvcntor (:IVll
de Guel1r.a y Mar.i1m y dr;l Pr-otcctor~do ('n Mm ruC'oos.

Sormo. Sr.: Examin::tdo el pl'.rsupllcsto de l'eparl1ci61l
de ]IeS locales dcslinar1 0s t), bn]'heria, (lcpósito de viveres
y escalera. pdncipal del cuartül del Calvario, de la pla
za, de AIgeeiras, cu'rsado por- V. A. R. a. e¡.¡t,e Min iste'r lo
con escrito focha 5 d-o ;¡úarzo pn5xi.mo 1,a8adD, ú'[ R;'y
(q. D. g.) ha wntl(lo a bien aprobarlo Y disponer quc
sw impoTte, qlAe alcanza In suma. de 1.6.470 pesetas, sea
cargo ,a la dotación de :08 «Servicios de Ingenieros»,
debiendo e.iecutd~'se la.s obras por gestión directa, <Jomo
incluídlls en el caso· primero del artículo 56 de la ley
de Administr.ación y ContabUidad de la Hacienda :pú
blka de 1.0 de julio de 1911 (C. L..núm. 128).

De real orden 10 digo a V. A. R. para, su conocimien2.o
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y demás efectos. Dios guaI'de 3J V. A. R. _machos años.I
Madrid 11 de a¡bril de'J 1923.

NICETQ AWAI:.A-ZAMORA y TORRES

Señor Capitán general de la segunda región.
Señores Intendente geneml ,militar e Interventor ;:ivil

de' Guerol'a y Marina y del Protectorado en Marrueco¡;,

Sección de Instrucción, ReclutamIento
" CUeoos diversos

-
Excmo. Sr.: Examinadb el presupuesto para lá COllil

flrucción de cancelas para los dormitorios y cuerpos de
guardia del batallón de Instrucción, eru el campamento
de Carabanchel, que V. E. curs6 .a este Ministerio coru
e>crito de fecha 24 de marzo próximo pasado., el Rey
(q. D. g.) ha tenido a: bien aiI)lQ'bM el referido pr-osu
p.oosto y da ejecución de las obras correspondientes por
el sistema' de gestión directa., por estar comprendidas
en el oaso primero did artículo 56 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad die la Hacienda pública de 1.0
de julJio de 1911 (C. L. núm. 128), y disponer sea cargo
a los fondos de la "dotación de los «Servicios de Inge
'lIIieros» eil importe total de las mismas, que asciende
.a 5.830 pesetas.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gool'de a V.' E. muchos añoe.
Madrid 11 de abril da 1923.

AWALA-ZAM;oRII.

Señar Capitán general de ]a primera regi6n.
Señores IntendJente geneml militar e Interventor civil

de GuerrA y ,Marina y del Protectorado en Marruepos.

~I
CONCURSOS ", 1

Cireular. ExctúO. Sr.: Para proveer, c.on arreglo a 10 ~
que preceptúan el! real decreto de 1.0 de junio de 1911
(C. L. núm. 109), real orden circular dI(; 21 de mayo de
1921 (D. O. núm. 111) y demás disposiciones vigentes,
~uatro plazas de teniente a:yudante de pro.ft'..sor de plall
til:l:.aen la, Academia de ArtilJei:'ía, que han de cl~em

peñar l'as'supJencias que oomprenden las asignatu;a.s
de los cuatro primeros años el Rey (q. D. g.) ha temdo
a bien disponer se celebre el correspondíente concurso.
Los que deseen tomar par-te en él, promoveerán SU~ ins
tancias en el plrazo de veinte dtías a contar d€Sde ]¡¡ fe
cha de la pub:icacl6n de esta disposición, acompañadas
de las copias rntegras de las hojas de servicios y de he
chos, y demás oocumenWs just;ifioativos de su aptitud, las
que serán cUll'Sadas directamente y con urgencia a este
Ministerio por los piimeros jefes de los CUerpos o depen
dencias, como previene la real orden clrculwr de 12 de'
marzo de 1912 (C. L. nlÚill. 56), en la inteligencia de'
que las instancia.s que no ltay.an tenido entrada, en este'
Centro dentro del quinto día después del plazo señalado,
se tendrán por no recibidJas, consignando los que se ha
llen sirviendo en Africa si tienen cump1i>do el' tiempo'
de obligatoria permanencia en dicho territorio.

De reali orden fu digo a V. E. p.a.ra su conocimie,l1to
y d€'Illás efectos. Dios goorde a V. E. muchos años
Madrid 11 de abrik de 1923.

DESTINOS

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.), delWllerdo ccm .10 prO
puesto por el Presidente 'de: Consejo de AdministraCión.
dril Ccilegio de Santa Bárbara y San Fernando, na
tenido a bien disponer que eA coníandante de Ing\;niclOS
D. Jesé Fernándcz det la, Purmte y FernánUez de 13
PtlüCnlte, lll&ocndido a este empleo pDr re&l orden 9-c 6
del mm actua: (D. 0, núm. 76), prof~sor del CJtac1ü
CoIC'gio continúe en comisión en el mismo, lJa~ta La
ter¡J'nin~ci6n de los exámenes ext.rll~l1dln:aI"ios del pre
sente .curso.

De rea.! orden 10 digo ,a V. E. pa,ra sr¡ oo:nocimiel1tJo
y demás efectos. Dios gnattle a V. E. muchos uñoso
Madrid 1;1 de abril 00 1923.

ALCALA-ZAM\')I/..\

SemI' Capitán general de ra primera región.
Scñore,q Interventor civil dEl' Guer.r!J- y Marina y del. P10

.tectorado en Marruecos y PresIdente del ConseJa de
Admin:stración deJ. Colegio de Santa; Bárbaea y San
Fernando.

INDEMNIZACIONES

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apr?b~r
l,as comisiones de que V. A. R. di6 cuenta a este ~mis
terio en 20 de noviembro 0101 año antel:ior de.qempenadas.
en el mes de octnhr.o último por. -('1 :persona~ c~m.
prendid\() en la relac16n que a cm1Íll;uac16n se mse:tl1,
que GOmier:za con D. Pedr~) .Delgado, SáYlChez y.concluy;0'
con Frl1nClsco Márquez Plll1l1.o, doc larandolas md,omlU
zab'es con los benolicios qne señalan los artículos del:
regl1amento que en la misma, se expresan, aprobado por
real ord'en de 21 de octubre de 19:W (C. L. nÚl~. ?44).

De real (}~Ylen 10 digo a V. A. R para su ConOCImIento
y tine,'.> consiguien~es. Dios guarde a V. A. R. mtlChOS
años. Madrid 20 de febrero de 1923.

NlCETO ALCALA-ZAMORA y TOlmES

,~eñor Capitfun general de la segunda región.
Señor Interventor civil de Guerma y Mar:i.na Y del Pro

teo:tor.ado en Marrtllecos.

Intendencia General Militar
--------_ -- ---------

Señor...
ALcALA-ZAMORA.,

ALCALA-ZAM;OUA

Señores Capitán' general de la segund/l, regi6n y Coman
'ctante general de Ceuta.

g;ñor Interventor civil de Guerra y Miarina y del Pro-
tectorado en M,8;TruecOS. .

--SUELDOS, HAl3EllES y GRATIFICACION~S

E Sr '· Vistas las propuestas reglamentarIas de, xcmo. .. 1 lId obra~aumento de sucldo a fa~or de os ce a( ores
J

~ N."t e

mUltares D .Jesús Valle,Jo Ezquerro y D. ose .1, o
Martí con 'destino en las Comandancia de Ingellleroo
<le l\.J..geciras y de Ceuta, respectivamente, y con arreg~')
oa l~ prevenido en loo Il.rtícu:os 6.° Y 14 del ['eglan~en o
para el pen::onal de los cuerpoS" subalternos de J.ngJ
llÍar'os, aprobad() por real decreto de 1.0 de marzo .e
1905 (C. L. núm. 46), modiificado por otros ~e .6 de
19unl mes de 1907 lC. L. núm 45) y 12 de JUU1!) d~
1920 (C. L. núm. 300), el Rey (q. D. g.) ha te~i(\o.
hion diSIJú'ne[' que, a partir de 1.0 de mayo P;:- x,mo~
fiU 'tl.x.1ll'Cl iU los ,citados ,oo.rucloy'C'S cJ. suclldo de 4.~o~ gn
;;()1J';$ anuales, que es el! que les c~rcspondc, :por ,~.el:

J'do el1 9 "tj'1 cor:ric:n:tc mos dlCZ añoos die serVICIOSmml'p 1 u" 1 t'll!,,['(\t'tivns' COUlO cP1adorc."l de p an 1. a. i . t
' ~ . 1 -'l' V E' l)l'ra su conDC rme-n onI' J'C'IJ o1'deno ,dgo a, . .' 'añ

'v 'd'¿mú~ eféctos. pioo guarde a V. E. muchos os.
Had.ri.d 11 de ahnl (le 1923.

!A.LcALA-ZAMO&l

Señetr CaJ?itán general de la primera regi6n.
Senores Intendetlte geneDal mi~itar e Interventor civIl

de GUevr.a y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Bxcmo. Sr.: Examinad.ó él presupuesto de modifica,
ciones necesarias en la distribuci6n de agua de L~z0ya
1m el hospital mDtar de Carabanchel, que cursó Vue
cencta. a este Ministerio con escrito de 13 de ~aJ:'zo

último, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aP:r:tJbarlo
y disponer que lJas obras que compre!]de se eJecuten
~r gestión directa por hallarse incltlÍdas en el caso
-l :drrim"U dar artícul~ 56 de la ley de Administraci~n "y
~nta.bí1tda:d' de la Hacienda púb~ica de 1.0 de i~110
de 1911 (C. L. ll{úm. 128), .siendo ca:rgo a la dotacIón
de los «Servicios de Ingemeros"" su Importe total de
24.965 pesetas, 'd~~ las cual~, 24.580 pesetas ~orrespon
den a l'a ejeCUGIOn maten.~l, y las 385 restany.;s: a~
complementario que detemmma la real orden CIrcular
die 11 de agosto de 1921 (C. L. núm. 325). .'

De real orden lo digo a V. E. para Sl} conOCllnlento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de abril del 1923.
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Comisión conferida

dem••••.••••••••• """
Cobrar libramientos......

I\sistir como Fiscal varios
consej)5 guerra.••.•••.

dem ••• l •••••••••••• JI'

,:onducir cauddles •••••••
Cobrar libramientos••.•••
ti:specializarse en indus-

trias mi.itares ••••••.••
:abrar libramientos ••••••
Asistir como defensor ante

Consejo Supremo••••••
20nducir fondos •••••••••
Asistir como vocal a un

Consejo de guerra •••••
dem •••••.•••••.•••••••
\gregado dep6sito árma-

mento ••• tI ••• Ii 8 ti ••••

donde tuvo

PUNTO

[rlem •••••• lJ1 •••••••••

M.lóga.• , ••••• t •••••••

de su

\1álaga••••• ;,Vélez Málaga .........
ldem •, . • • •• Estepona •.•••••••••••

(oem ••.••• [dem .••••.•••••••••.•
Ec' j f ••••••• Sevilla.•.••••.••.•••'••
Ronda •••••. Má aga ..
5evilla •••.•. l1áJaga y A:geciras •••.•

fd~m..••.••• \ (~árliz: ••••• t ••••••••••

Ronda •••••• MadrId •••••• f' •••••••

[dero.•••. II ••

..:ádiz ••••••.

dero.•.•.•. Cádiz.•.•••.••..•••
-:órdoba •••. Lticena y Montoro•••••
erez.. • . . • •• Cáaiz........... . .•...

'Pto. Santa Marill. Sevilla .

3.0

[dem..••••• [dem ••••••••••••.•••. !lidem .
Idem •••.••. fetuán .••.••••••..••. ':onducir fuerzas.•• , ••.••
[eret Cádiz '.. Cobrar libramientos ••••.• ,. '¡Asistir a varios consejos¡Sev111a •••••• ldem •••••••••••.••,... de guarra .. \. " .
Huelva.•• , •. Valverde del Camino •. Conducir fondos .
Sevilla..... Osuna y Carmona...... [dem ••.••••••.•••••••••
ldem•••••••• Melil1a•.•• , ••••••••••• Conducir ganado '., ••••••
[dem•.•••••• Ldem ••••• 1" ••••• " •••• fdem"", 11 ••••••••••••••

[dem • • • • • •• Bheza I [dem •••••••••••• ~ " •••••
ldem.. • • • • •• Cazalla de la Sierra. • •• Reconocer un soldado••••
Granada Málaga Asistir como fiscal a un

consejo guerra .
idetnc ••••• t. Idem••••••• , .••.••• t. Ldem ti •••

'1:l"'S~
~ =n ñl
6,.0 ae.._.= o 01
?~~~! I n
~~ -1:i'~iI residencia la comisión Díal Mee I AJlo

. ,= '1
iG-r-Rn-a-d-g-.-.-.-•. G-uariix y Motril. • • . • •. Conducir caudales. • • • • • . 4'---
Málaga ••.•.• Estepona ••••••••••.•• I\sistir como defl'nsor a 110 '

Consejo de guerra. • • • • 5
e 1 ít-Iacer~e cargo delegaci6n(

6rdoba 1\ meda ? Ctia caballar •••••••••. \

Algeciras.••. Cádiz.. : •••••••••••.. Cobrar libramientos •••• '11 8
Málaga••••. Bobadilla )umidstro rancho....... IS
{dem•••••••. dem•.••.•••••••••• ldem.~ ••••••.•••• , ••••• 2S
Cádiz ••••..• lerez de la Frontera ••• Cumplimentar a S. M, el

rey (q. D. g.) ..
rdem•••••••• ldem ••••••••••••••••. dem •••••• "••••• , ••••.•

deru ••.••••• ; •••.•••••
> Vlctor Martín Garda .•.••••
~ Raf..1 Rodrlgul'Z Ramlrez.••
» Antonio Bocela Durán. '" ..
_. Claudia Gil Traid .•••..•.. ,
I Germán Pérez Q,ivares •.•• '

• Emilio Sequer Aravaca.•.•• ,
• Rafael Gómez Cataoil os ••.•
I Angel Custodio G6mez ••••.
• Antonio Adalid Ascarza ......

E. M. Ejército.••.•••• , Coran,e1 .•.•.
Idem. . . . • . . . • • . . • • .. T. coronel •.
I.a zona pecuaria..... 'apitán •.• ,
Bdtallón ({onda..••.. Alférez ..• ,
Fiscalla Militar T. auditor 2,"

Idem .•.••••••••••••• Alférez...... »Ramón Ibarturen Cord6n ••
Caja Ronda•••••••.••• Capitán.... ,Carlos jiménez de la Macarra

Zona Málaga .•.•••••. Teniente.... • Gregario Trigo Mártlnez ••• ,
Demarc. o rva. Má.aga.. Capitán..... _ Antonio Cortés Ruiz •••••••.

Idem Otro...... »Felipe Ortega Ma'ina ..
Como Art." Cáaiz •••.• , Sarg~nto .••. luan Aladro Rodríguez ••••••••

Idem •••••••••••.•..• Otro ••••.•. Bonifacio González Cano ••••••
Idem ..••.....••.•••• Alférez•.••.. D. José Rodrlguez García •.••••
Reg. VilIaviciosa•••••. remente.... • Antonio de la Torre Mora •••

A d' i . "l- Juan Toscano y Delgado deu ltor a. • • . • • • • • . •• T. auditor 2. M d. en oza .••••.•••.••••.••
Zona Huelva •••.•.•.• Teniente•••• _ Antonio Clar6s Gallardo .•••
Idem Sevilla ••••••••. Jtro ••. ••• ~ ~Rafael Gómez Jiménez .•••••
Reg. A fonso XU...... I\Hérez...... ¡ Pedro Ramírez Gómez .•••••
Idem ••••••••••••.• ~. Sargento •••. I\ntonio Bravo Román •••.••••
Idem•••••.•••••••••• Otro •..•••• Moriano Gallego Luengo ••..••
Idem .'••••••.••••••• Cap. médico. D. José TrapolJi Rica •••••••••
Juzgado de Granada ••• Comandante. • Leopoldo Uribe Uribe •••• ,

Idem Otro 3.a •...
Zr.na Córdoba .••.•..• Tenif::'nte ••.
Dep, cabo sem. 2.~zooa. Jtro •••.••.
3.er reg. pesado Art.a. " Capitán, ....
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Señor Capitán gener,ai'.! de la¡ octava región.
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ALCALA-ZAMURA

LICENCIAS

Señor Interventor civil de Guerra y M:lirina y del Pro
tectorado en MarTuecos.

Sección de Intervención ~

CUERPO AUXILIM~ DE INTERVENCION MILITAR ¡~."
~' e

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) ha tenido a bien ':i~
nombrar definitivamente cscribi,entc cel Cuerpo Auxiliar \t~\
de lntel'vención Militar. al pr-ovis;ona:, C<!ll ele,tino en ,
las oficinas de la Intervención Militar ele e.~a !>p.gión .
D. Luis Eerme(jo Maqueda, subofici,al procedente del
regimiento de InfiantetÍa Extl emD;<:Ura núm. 15, 'Por
ha,oor demosbl'11do durante cJtiempo de prácticas rcgln
mental ias la aptitud suficiente pa:ra el desempeño de S,¡
eometido. asignánc'o,'e en su nuevo empleo la antigüe
dad de 28 de septiembre último, y eontimmr:do en su
actual destino. -

De real orden 10 digo a V, E. prr,'a su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
~Ia<irid 11 de ab.rj!j do 1923.

15 de abril de 1923
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ALCALA-ZA1.IORA

Excmo: S1'.: Vistá; la instancia p'romovida 001" el
oficia~' prlmero de Intel"Vención Mi,]jta~, CCll destino en
la Beocióll de lntel'Vüllc:ón die este Ministel io, D. 1'. 'l.!.'aeJ
Muñoz Pruneda., en súplica de J.:.cencia p~r asuntos pro
pies por eC tiempo de seis meses para distintas pobla
ciones de Francia, lngJa¡lelr'a, Bé'gica, A'.l'mania, Aus
tria, Hungl'ía, Suiza, ItaHa y Pal'tugal, el Hey' (que
Dios g¡wn.te) ha tenido a !lian accrdel' a ]0 solidt[lIGO
por el l'eclVITente, eon aneglo a Jo dispuesto en
los artíctü..ls 47, 64 Y 65 'de la,:> instrucciÜ\l1c,,~ al)l'z.l1<'tdr.s
per real orden circula¡' de 5 de junio de 1905 (Colección
Legislati'bn núm. 101).

De real o:l.\([('n Jo digo a V. E. pára su. conocimiento
y demás efectLs. Dks gm;l'de a V. E. llll.choo años.
Madtid 11 :de abrK de 19:¿3.

Señor Interventor civil de GllCl'W y Marina y del Pro.
tectorado en. Marruecos.

Señor Subsecre!ta,rio de este Ministerio.

ALCALA-ZAMORA

Sefior Interventor civil de Guenro8, y MariDIa y del Pro
tectoradb en Marruecos.

Señor Director gene:ral de Jo8, Guardia Civil.

COMISION DE COMPRA DE CAEALLERIA

Sección v DIrección de Cria Caballar v Remonta

-------- d.I~.... _

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. a
este Ministerio con fecha 21 de marzo próximo pasado,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien autorizarle para
que dlisponga que en ]0 sucesivo se Ulla a la Comisión
de compra de Cabal"ería, cuando ésta haya de adquirir
ganlado pa.ra ese Instituto, un veterin"rio mi:it;:ur dl:' los
que prestan sus servicios en k,s 'J.'ercÜ's, cuando la C()iU-

,pra se verifique en pob-aciones d:.mde dichos veterina
rios residan" y designarlo, de el,fos, euando aquéJJa ten
p;a lugWI' en pob-aciones donde no concurra tal circuns
tancia; devengando, en este caso, la. indemnización co
rrespon(llí.ente.

Do real o1'<len lo digo 11 V. E. para su colll'cimiento
y demfls efectos. Dios guarde a V. E. muchos ll.fl.os.
MaclrIid 11 de abrdl de 1923.
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DISPOSICIONES
de la Sub~('cretaría y S~CeiOIl('S de este Jllnisterio

'y de las D~lllmdenclas centrales

Subsecretario
Negociado de asuntos de Marruecos

PETICION DE DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Con arr.cglo a los preceptos
del apartado b) de la real orden circular de 20 de oc
tubre últímo (D. O. núm. 2~j7), de orden del Señor Mi
nistro de la Guer-ra, se publica a cO'1iÜnuación r-elación
de las cla.ses c i'cidividüos de tropa de primera catego
rílL que tienen so'icitado Slb destino a los distintos gru
pos de Fuerzas Regulares Indígenas.

Dk.'l gurarde a V. E iill,l1chosaÍi'Cs. Madrid 8 de ah] iJ.
de 1923.

El Subsecretario,

Emilio Barrera.
SCiíor...

RELACION QUE SE CITA

Al grupo ,de Fuerzas Regulares Indígenas de Tetuán
númel'o 1.

Para los taborC8 de Infantería

Soldado, Andres Morales MOlltes, del regimiento Sol'ia, 9.
Cabo, Jase 'rages Alvarez, elel de 'liarragona, 78.
Otro, Antonio Varcla Vare:a, del mismo.
Otro, Ave:ino Rodríguez Santo, del l'nkmo.
Soldado, Salvador Veiga Ares, del mismo.
Otro, José García Garcí.a, del mismo.
C{)rneta, 1{amón Pél'cZ Costas. del mismo.
Cabo, I;3enito Salmerónl Montagudo, del Grupo, de Fuer

zas Hegulares de Alhucemas, 5.
Soldado, Andrés Fnsia Llopis, del ,regimiento de Infan

tería Serrallo, G9.
Otro, Salvador Vals Fernández, del mismo.
Otro, Jase, BaJlestor Ibáñcz del batallón de Caz.adol'~

Madrid, 2. '
Otro, Matías Nieto Jiménez, dd mipmo.
Cabo, Pedro Segura Díez, del de Ciudad Rodrigo, 7.
Soldado, Bernabé Insa Ferrer, (el nii&mo.
Otro, Esteban Bard,avio Burge, del mismo.
Otro, Diego Moya García, del de Llcrena, 11.
Otro, El,adio SerradiHa Ferhández, del de Talavera, 18.
Otro, Pablo MoJano Santano, cll:lJ mismo.
Otro, Benito del Cerro Ortega, del mismo.
Otro, Antonio Maldonado Pérez.

Pa.ra el tabor de Caballería

Cabo, Juan Aguilar Sánchcz, del regimiento de Oazado-
res Vitoria, 28. ,

Soldado, Silvestre Ledesma Delgado, del mismo.
Otro, Manuel Barahona García,clel mismo.

. Otro, Tomás Caste~o Borrego, del mismo.
Otro, Luis PayÜ'l Aguasal, de la Comandancia de Arti

llería 6e Ceuta.
Otro, Eleuterio Luya García, de la Comandancia de In

genieros de Ceuta.
Otro, Antonio Ródríg-uez Accensi, del regimiento de Ca

zadores Alfonso XIII, 24.,

Al Grupo de Fuerzas Regnlar('s Indígenas de 1tleliUa
número 2'.

Para los tabores de Infantería

Cabo, Manu{'l Berna,M Fernández, del regimiento de In-
fwntería Glladala.;ara. 20. .

Otro, Antonio Gnlán Fernández, del de Barbón 17
Otro, E~i1iano Pérez Alvarez, del (le San Fernánd¿, 11.
10t~, Gm)1ermo Mnteu Palón, de lia Comandancia de Ar-

tlllería de Mallorca. '
, Otro, Ripardo Garcín de Arriba., del regimiento de In-

fantería La Victoria, 76. .
~rneta, Jl1lmFernández Fernánrez rlel de MemIa. 59.
O ro, Ant()ll1go Rprmú!Wz Bermúdez. '(11'1 de Grana(la; 34.

Qt
tro, Jesús Sastre Arrillaga. del de Garellano 43
ro, Dionisio Blanco Fernández, del mismo.' .

..

Sbldadt.t FlOrencia Uceda Ortega, del regimiento de
Infantería Cer:ñda, 42.

Otro, Hufino Gonzá!ez Velnsco, del de Melilla, 59.
otro, Emilio Ordiñano. Catalá. del de San Fernando, 11
otro, José GO!lz(,'ez Pavón, del mismo.
Otro, Armando Sánchez Hernánclez,. del d'e Melilla. 59.
O!'ro, Rnm6n Madrid GarCÍ'a, del de Granada, 34.
Otro, José Fernández Soto, del (;ie AJawl, 5G.
Otro, Fra,¡;l(jsco Franco Sánehez, del de, Granada, 34.
Otro, José Cueto Jiménez. del mismo.
Otro, Bern:lrdino García Corredera, del' de Valencia, 23.
otro, Emilio Fernánc'ez Nicolás, (1el de MeJilla, 59.
Otro, Jesús Lata Perra, del de Centa, 60.
otro, Si Iverio Arias N.. del de San Fernando, 11.
Otro, José Rodrígt;ez Chimepo, del mismo.
Otro, Juan ~astre Hives. del de Ceriñola, 42.
otro, Bernardo Teigeiro Gnilla,de, dél de Melilla, 59.
Otro. Cosme Moragns Caminera, del mismo.
otro, Francisco Bengoechea Echevarría, del de Ceriño-

l'a, 42.
Otro, Andrés Hoqni.io Bojill. dd de Grave' infls, 41.
Otro, Juan Vicente Gareiandia, deldc Ceriñola, 42..
Otro, Anac'eto Gómoz B'anco, cel mismo.
Otro, José Sarasa. Arozan ero, (1 el miRmo.
otro, Damiálll Aiz]1uru.a Apeztegu'íá, del mismo.
Otro. Juan Alsasna Arann, df'l mismo.
otro, Illna.cio Aloá].tara Gonzií}ez, 0.01 ,mismo.
Otro, Lui.s Bote11 a Domingo, del de San Fernando, 11.
Otro, Antonio Amigo I,ópez. del mismo.
Otro. Rafael Paroo Tris, del mismo.
Otro, V'conte Torondd MartoreI, de) de Cazadores Ciu-

dad Rodrigo, 7.
Otro, Juan Estrellb Pt>I'CZ, dol de Infantor'ín Córdoha, 10.
Otro, Ramón Arvuoi'o (Tri¡ruen, del <1e GareUano, 43.
Otro, Perlro Pique Mart'ínez, ('el mismo.
Otro, Fran'i>:co Curto Brun. del mismo.
Otro, José Vida] R,r·{), oel miS111 O.
Otro, .Tosé GIi.lvez Snnz, (le] mismO.
Otro, Pl'hlo A' on80 Gnrc'ía, del mii'mo.
Otro, Dip¡ro l\Iartínez Ramos. del' de Melil1a. 59.
Otro; Antonin Oriiz Vi'lenfl. de la tercera Comandancia

(1'e Intem
'
enci.n de Valencia.

Otro. Fr,ancispo r'orren. Alvarez, del regimiento de In-
ín.ntpT'Ífl Ca.stiUa, 16.

éltro, "Vicente G1nm6n Fflrris. del [1" San Fernando, 11.
otro, Agll¡::f;'ín Jnvft Rf'inft. del mi f1l11 O.

Otro. Sflll'tiftllO GilahpT' Alh"rs, del miRJrlo.
otro, Antonio Srl11!!1,ino Ihliñ{'z. rle1 m-¡~mo.

Otro, .Tann Fpllido CftI'rn.<;co, fiel mismo,
otro, Bernarc1.ino Oiroa (';wrrncr(lo, rlel (te JR'lhrol n. 32.
Otro, Mflrce'ino Film"S Rihnrl'as. del de San Fernando, 11.
Ot.ro. Lllis Tsnnrdo Mn,scflW·n. rlpl mismo.
Otro, 01l.'b:to Franpo Tohnjns op] m'smo.
Otro, Manuel pirón r'onstanln. (lel mismo.
Otro, G1'f'!!nrio Martínrz (';nstoñ.o, del niif:mn.
Otro, Fobustiano Franco Pena, del die Isabel 1:a Catt5li

ca. 54.

Para el ta'bor de CabalJP1'fa.
Caho, Anipf!to Mnra Salvamés, del ¡reg'.miento Cazadu

res de Castilleios, 18,
Otro, Vicente Peralta D'íflZ. del de Viptoria Eugenia. 22.
Trompeta" Frflnci"co (jel Hoyo y del Hoyo, del de J..an

('eros de la Reina, 2.
otrn, Jesús Ruiz Cano, de CazarloI'Cs Victoria En!1''''nia.22
Soldado. José Mada Pa}az6n Delabre, del de 'Castille-

jos,·18. '
Otró, Mnnue

'
RoClríguez Navarro, del 15 regimi.!nto de

Artillería ligera.
Otro, Sfllvfldor Burniol Prat'3n.arbona. del de Cazadore6

Akántarn, 14. , .
Oh'o, Ant-<mio He¡rllera Toro, del de Alfonso XII, 21.
Otra, ,José Romo Rnmo. rlel mismo.
Otro. Dn.niel Va'encia Mnreiego, del ¿Ile Galieia. 25.
Otro, J~é R()(lríguez Márquez, del 15.0 regimIento de

Arti:lería li.ger,a,

Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de C6uta núm. l.

Para l(}.'l tabores de Infantería

Oabo. Jesfis Me1chor de la Iglesi.a,del regimiento oe In-
fanteríaf Rey, 1.

Otro, Juan Losada, {lel de Zamor'l, 8.
Soldado. Francisco Fernlípdez I,6pez, del de Sorift. 9.
Cabo, Pedro BaTrio MOreDP, del de San FernandC', 11•
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Soldadü, Manuel Barca Nimo. del regimiento Infante-
tia Salll Fernando, 11. '

OtI'Q, José María Baldón Noya, del mismo.
Cabo, Diego Oarril1o Delgado, del de Castila 16
Soldado, Andrés Polo Díaz" del mismo. ,.
Otro, 'Ju,a,n Arjona del Campo, del mismo.
Otro, Juan Antonio Martínez Gomati, del mismo.
Otro, José Piqueras Sáez, del de Gu>adalajara 20.
Otro, Enrique Ribans Catíns, del de Navarrá, 25.
Otro, Regino Pascual Barbero, del de Albuera, 26.
Otro, Don-ato Olmas Pérez, del mismo.
OUro, Mariano Aparicio Benito, del mismo.
Otro, Lucio Sánchez Fernández, del mismo.
otro, Juan Torres Alcántara, dlel de Granada, 34.
Otro, Ramón Teruel López, de1l de Ceriñola 42.
Otro, Vicente MartÍ!nez Jiménez, del de San'Quintín, ·17.
Otro, José Albentosa Pla, del mismo.
Otro, Gasprer Donet MaiqUle, del miSmo.
Otro, Vkente Alonso N'wv2tI'ro, del. mismo.
Otro, Juan Delgado Castilla., diel de Alava 56.
Otro, Manlle: Cepa Piedra. del: mismo. '
Otro, Cristóbal Barrera VHlanueva, del mismo.
otro, FiI.'alIlcíseo Marchada Corbacho, deD mismo.
Otro, Juan Díaz Mei'én<.lez, del mismo.
Otro, Juan Cañete Ga,rcía, del mismo.
Otro, Julián García González, del de La Victo't'ia, 76.
otro, Vicente Hernández Gutiérrez. del mism:>o
Otra, Agustín García Mar-eno, del nüsmo.'
otro, Ju'1io Cle'lllente AlIm€!l1dral, del' mismo.
Otro, R'a¡!ael PaI'ira GuerrerD, del ba.tal:6n de. Cazado-.

res 'Ronda, 6. '
Otro, Fr2nc:isco del Campo Zabala, dee :regimiento de

Inf.antería Sel'ral1J, 69-
Otro, Juan Pelegrí Gal'riga, del bata:J'l1n de Cazado-

res Ciudad Rodrigo, 7.
otro, Fernando López Moreno, del mismo.
Otro, Miguel Espona Vi.ñas, d~l mismo.
otro, R08endo Aymerich Torrréuil, del mismo.
otro, José Ferf'eT Ricat't, del mismo.
otro, José Güst A;rbá;, del mismo.
Otro, Juan GonzáJ'e-z Gareía, del mismP.
Otrol, José Gutiérraz Pérez, del mismo.

Pa1'a el tabor de OabalJ,eTía

Solliado,' Antonio Moreno de la, Fuente, de LaUo".'I'08
de la Reina, segundo de Caballería.

Otro, Francisco Hornos Estrellas. del misma.
otro; Jnl'ián Bisaba¡u:os Salas, del de Esp,aña, séptimo

de Cahlt]¡ler'ía..
Otro, Juan López Albarza., del de Cazadores ¡Je Te

tuán, 17.0 de Caballería.
Otro, Eugenio Ruiz Mi(t:'anda, del de Tax;dir" 29. 0 de

Cahalfería.
otro, Francisco Grande Calzada, die la, Comandanda de

ArtilleI1a de Ceuta...

GI'D'pO de Fuerzas Regulares Indígenas de' Larache núm.. 4,

Para los ta.bores de Infantería

Soldado, Joaquín Sala Giral, del bataILón del CazadOTes
T3JIifa, 5.

Cabo, Sabino Cañamero Muñoz, del de Ciudad. Rodri-
go, 7. .

Soldaido. Camilo Gonzá:c7., del miSmo.
Otro, FI'aIl(:isco J\1n10ro 1"é1'oz, del mismo.
otro, Fl'unci~'co :M010110 S8\'illawl, dd mismo.
Otro, Ha!'lo',! mé lHore.)dn 1'i7.[u'1'o, del mislllo.
Otro. Juun Cozn,1' .l\IUI'(!Il[1. del mjsl1lo,
Otro, Enl iqne DO:IICllll Jú·rc!lo, del mismo.
Otro, l!'1'(U1é·iRm Ca,t'bl\l1o Cal'ha¡]o, lid mismo.
Otro, Antonio López k{dlt:l¡er" üul de Las NavuR, 10,
Otro, Tilllet.co Alvul ez Ma]' ll11C' 7., del elo Clu(,:J:allou, 17.
Otro, I'ed¡'o (~lthl'ial BlltVO, do:, mÍ!-nno.
Otro, 'l'om{tS Lo.milltl1lt;, An(l!cll, del mismo.
Cabo, Vicente Bachos Ramos, del regimiento lp.iante-

,r'ía Mallorca, 13.
Soldado, Juan Miñ'a.no Rubi", ,de1 mismo.
Otro, 'Miguel Rosel' Pérez, del mismo. ,
otro, Jnliiin Casie:Jó 'rió, del mismo.
otro, Domingo Generela Chaparro, del mismo.

GrupO de Euen:as Regulares Indíg(lIl6S de Alhue&mas,
número 1) •

Para los ta1Jores de Infa:nterfa

Cabo, Joaquín Banestero Calvo, de la zona de Cáceres, 41.
SOldado, Antonio Aguilar SaJ'Ce, del regimiento de ln-

fanteria Ceriño1a, 42.
otro, Vicente Sa'las Cazo:rf..a, del mismP.
Otro, Dó:,fín Montañ'a Sierra; del de Africa, 68.
OtrC\ José Motellón Borreguero, del mismo.
otro Gabriel ,Palma Zamorano, del de Cerifiola, 4.2.
otro, Severiano García Ayuso, del 15.0 regimiento de

A.rti..lfuría ligera.
Otro, Elilas UgftC'de G'astambide, del regimiento ¡ufan-

teda Ceriño.lia, 42. .
Otro, .AJo(gel UJaque Marlaque, del regimi€I1to de lnfan-,

tería Galida, 19.
otro, Felidano Va,:o¡ejo Fernández, del de S€lrra::lo, 69•.
otro, José Bal¡rado Marcos, tlel batallón de Caza.dúl·e':l,

Ciudad R<X1rigo, 7.
Otro, Francisco Ponce Gallego, del regimiento I.ufan 

:tería Córdoba, 10.
Otro, Manuel Alivar'€z Yáñez, de ill Comandancia de In

tendencia odie MelilJ¡a.
'Otro, Evaristo Echevarría ZabaIegui, del regimiento In-

fantería, Cer'Íñola, 42.
otro, Claudia Benito Gal'cía, d",¿ de Isaber n, 32.
Otro, Pediro Rutuánd Escape, del (le San Fernando, 11.
otro, Juan Jiménez Andl'ade, del de Almansa, 1'3.
otro, Jaime García Marcos, del de CeTiñola, 42.
Otro, Miguel Ga['cí.¡¡, Cervera, elel de Guada.:tajara, 20.
Otra, Manuel Soibrado, Linado, del de Valencia, 23.
otro, Jasé Calahorra Miguel, del de Gerona, 22.
Otra, F;rancisco Serafín José, &1 de San Fernando, 11.
Otro, A::.ejandro Lobera Sánchez, dE\:: mismo.

Pa1'a el tabor de Oa1Jal1.e:ría

Cabo, Fabián García Sánchez, del regimiento dé Caza.~

dores Albuera,. 16.0 de Caballería.
Trompeta" Andrés Pina Jiménoz, del séptiIJ:ll) regimiell
,to de Artillería ligera.
Otro, Fra,ncis-co Juan Manw,;l, da;. mismo..
So:dada, Santos Abarr,o Rodríguez, del de Lan.;eroo

Farnesia, quinto de Cahallería.
Otro, Fra,ncisco 'Díaz Macía/3, tIel de Cazadores Alé'Íll

ta,ra, 14.0 dO' CabaJlería.
Otro, Antonio 'Gutiérrez Rcmán, del mismo.
otro, Francisco Quintana Ckmzáfez, elel séptimo regi~

miento de ArtiXería ligera.
Otro, Ildefol1iSO Gil ,M i1lanes, del 14.°, ídem W.
otro, Miguel López Milán, del:' mismo.
otro, BIas. Asensio Andrés, del noveno, ídem íd.

Marl1rid 8 de a~r;i;1 d'e 1923.-B'arrera. '!"

r .e. _ ,..

Sección de Cnbnllerio
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sellar Ministro de la Guerra se
ha servido di.,poncr quc el soldado de la Escuelft de
:r~ql1itaci6n M'ilitar, Emilio TGrl'CS Gnenoro, pase (\es~
tinado al regimiento Cazadores de Albuera, lG.o (lo C¡¡,
balJeü¡" cuerpo dc que p1'ocede, por no reunir condieio~
l1Cf\ pm:a al servicio de dicha Escneln, ocu11umlo la va
cante de (\;to en la misma, el de Dmgones de Santiago,
110V('l10 ele la lllC'l1cionnd,a Arllln.. DOl'oteo 11l\rtín Gne·
rl'<1l'O, v()1'iIi<:úndooo el alta y baj[l, on la próxima l'cvista
de cOll1isnl'io.

Di,)s gtmrde a V... muchos lUños. Madrid 13 de abril
do 1923.

El Jefe de la Secclón,
Pedro de la Cerda

Excmos. SeñoTes Capitanes generales die la, primer'!., cuar
ta y séptima regiones e Inter-venior civil de Gl..lerra
y Marina y del Protectorado en l:[ar1lllcos
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Sección de SanIdad Militar
LICENCIAS

ExCIl1(). Sr.: En vista de la instancia promovida P?l'
el practicante de la farmacia militarr' de Valla'lo~ld
D. Astería Fermoso Movilla y del certífi~ado f~c!-l1tatlvo
que acompaña, de orden del Excmo. Señor .M1!lIl~tro de
la Guerra, se le conceden dos m€Ses de licenCla, por
enfermo, para Villalp,ando (zamora), con arreg~o a ~a

rleaJ. orden cireu1ar de 3 de feblffi'O de 1919 (C. L. nu-
mero 50). _.

Dios guarde a V. E. muchos anos. M'adnd 13 de
abril de 1923.

El fefe de la Sección,

Ricardo Pérez Minguez.

Excmo. Señor Inspec1;oT de Sanidad Militar de J'-a sép
tima región.

Excmo. Señor Presidente de Ita Junta Facultativ:l. de
Sanidad Militar y Señor DiTector del Laboratoriocen
tral de medicamentos.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovidét por
el mozo de la farmacia militar de Sevilla, Fauslino Pe
reDa Pablos. y del' certificado facultativo que acompaña,
de orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra, se
le conceden dos meses de licencia, por enfermo, para
Rinconada (Sevilla), con alTeglo a la real orden circu
lar de 3 de febrero de 1919 (C. L. núm. 50).

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 13 d~
abril de 1923.

El Jefe de la Sección,
Ricardo Pérez Minguez

Excrno. Señor Inspectdr de Sanidad Milita¡r\ de ili, se
gunda región.

Excmo. Señor Presidente de l'a Junta Facu1tativ:1 de
Sanidad Militar y Señor D:iJrector del Labor,atario cen
tral de medicamentos.

•••

Sección de Instrucción, ReclutamIento
Vtuemos diversos

LICENCIAS

En vista de la instancia promovida pO'1' el alumno de
'e..'la Acade.mia D. Francisco Morales Torón y del certi
ficado facnltativo que acomp,aña, de orden' del EXre'en
tísimo SrñO'r Ministro de la Guerra, se le concede un
meRo de liceÍ:wila por enfermo, para Burgos.

DlOs gnanle a V. S. muchos años. Madrid 13 de
,abril de 1923.

El Jele de la S<!<ecfól!

Narciso liménez
Señor Dü,ootLtr do lal Acaidemia de Infantería.
Excmos. Señores CapilJanes generales de la primera y

sexta regiones.

En vista de la instanc'ia promovidfcl por el altlmno de
~~ Acadcl11 i1'1,D. Victoriano 15asi Gonzá1ez y del certi
flC0-do fncultatIvo que acomp,ana. de orden, del Exrc'en
tíslmo Seño'r Ministro de la Guerra se le concede un
mes. de licencia, por enfermo, par'a Palma de Mallo:rc.a.

D.lOS guardl0 a V. S. muchos años. Madrid 12 de
.abrIl de 1923.

El Jefe de la Sección
Narciso liménez

:SeñoIl D:iévector de la Academia de InfanúeTía.
·.Ex:~mos. Señores Capitanes generales de la primera re

gI6.n y de Baleares.

COnseJo Supremo de Guerra vMarino
PENSIONES

Exc:mo. Sr.: Este Consejo Supremo; en viJrtud l1e las
:t'lllCultades que f-;e están conferidas, ha examinaoo el
expediente promovido por élf;ña Ma'ría Gloria Fernán
dez Pérez, huérfana de las- primeras nupcias del ca
pitán de:l Cuerpo die Invá.lidos, D. Jesé Fernándoz F~

nández, en solicitud de coparticipación en la peUiil6n
qoo disflru,ta su :Illi1lib:'astra doña. Aurora Martínez Fer
nández.

Resultando que, por acuerdo de este Consejo ~upremo

de 7 ahriil de 1908, publicad,) en 29 del mJSm'), le
fué ooncedida¡ a doña AllJrOl'a Martíl1ez :Fernández, la
pensión del 'Montepío Mt:ital1 de 625 peset,as al1u'.lI.e5~

en concepto de, viuda de Mas st;gu~da.s nupcias d~ clicllo
capitán, declar:a"ndose, al propIO tie~po, que la ,lÜS re
currente carecía de derecho Ul penslOn, "Por que su pa
dre a,l contraer su. primer matrimonio, en 19 de mayo
de '1893, cr.a. paisano, y a~ morir, si bien_reunía la
condici6n de ser OificiaL no contaba. doce anos de ser
vicios, pUleS sólo tenía once 3;ños y cinco días,. n? n}
canzándole los beThelficios d~ I~' l~ de 22 de Jul~o c!-0
1891 conoodiéndooele por otro 'acueI'do, de 18 de J'u,TIlO
de Ú¡09, dos pagas de tocas, en importancia de ~OO. pese
tas cemo comp.rendida en el artículo 21, ca1ntu.o 00
ta~o del r.eg::Jamento del Montepío Militar;

Considerando que no exi.ste prooepto le~al a~'gunf.) que
permita modiflC8il' :os alnterioI'es Ulcnerdos, ,ni han Ya
riado 'las circun.stancias que cel1lcurrieil'on en favor de
la r-ecurrente, y que ya se tuvieran en cuenta.,

Este Alto Cuerpo, en 5 del oorriente mes, na acordado
dosestimar :na instanci a de la interesada, por ;;a!'ccer
dG derecho a. ~'a caparticiJpadón que pretende, deb16ndo
atenerse a lo l'€Suelto. '

Lo que de orden del señor President~ t:,ngo el ~~mor
de manifestar a V. E. para su coruc.clnuento y .•. " .de
la, petkionaria,,' que resic1Je en Chano. de. Canero, tél'=no
muni.cipal de Luaroa, en esa pr.c\'2ncla. .'

Dios guarde 'a, V. E. muchos anqs. Madrid 12 de
~bril de 1923.

ti Oeueral secretario.

Luis G. Quintas

Excmo. Sefiar 'General" Gobernador MK'itar de Oviedo.

Excmo. Sr.: Este Consejo Suprerr::o, en vjrtud de las
facultades que le están conferid:as 11,'1. examinado el ex
pediente pr'Orr::ovido por doña Luisa Martíncz Castel16,
c.o;posa del: eoma;ndante de Infantería, desaparecido, don
ApoJo Lagarde Leiva, en solicitud: de la mejora de :pen
sión que le fué' concedida, fund,a.ndo su peUeión en que
su marido ascendió a dicho empleo con anterioridad a
la fecha de su baja en el E.iército.

Consid~rando que 1", ley de 29 de junio de 1918. dis
pone que los GenElr,a1€S, jefes y oficiales desaparecidos en
función de gue:r-ra, legan a sus familias, en (;oncepto de
pensión, el slIO'ldo íntegro del empleo que poseían al
ocurrir el hecho; y como quie:r'a CJue en la fecha que
realmente de.'la,pareció el causante era capitán. la pen
sión que le corresponde a J,a i~ter'CSada es la que le fué
eonced,ida pw: resolución de 18 de diciembru de 1922
(D. O. núm. 2813). .

Este Alto Cuerpo, en 24 del mr,s anterior, ha acorda
do dcse.stimar la instancia de la reetlrlxmte 'Por ear-eccr
de dcroeho a la mejora que so;ieitJa, debiendo atenerse
a lío resuelto.

Lo que de orden (lk31 Señor Pr'Csidente tengo el. honor
de manifestar a V. F.. pwra su conocimiento y efectos
consiguientes, debiendo significarle que la interesada re
side en esa plaza, con domicilio en la calle de Vara
de Rey ::úm. 4.

Dios gua~de a V; E. muchos años. Madrid 12 de
abril die 1923.

El Oeneral Secretarlo.
LUIS G. Quinta&

Excmo. Sefior Comandante general de Me1illa.
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Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultadL'S que le están conferic;as ha examinado e~ f'X
pedientc pl'Omovído por doña gasa Pardini Piñal, en
so:ieitud de pe:r;sión en concepto de viuda del c.apitáll
_de Intendenci.a D. Edmwldo Pélez-lñigo Delgado, y, en
5 del corrien'te mes, ha acoru'ado que cal-eec de L!er€
eho a ]0 que solicita, -pOI-que el causante al contraer
con elia mDtr-;monio en 9 de marzo de 1920, era teniente
y al fa'lecer en 23 <le enero del año aC1ual, estand~: en
posesión c'e: citado empleo de capitán, SÓlO contaba
cl:iez años, cinco meses y veintidos dias de electivos ser
vicios, no relnliendo, por tanto, 11as condiciones que para
legar dCl-ccho a pensión a &'11 felmilia exige ]a ley de 9 de
enero de 1908 o Eean doce años por lo menos de 'Jer-ví-

cios efectivos, d~'c1arando al propio tiempo que, como
compl~ndida la ll1teresad'l en el artícu:o 21, capítulo
8.0 (:el Heglamento del Montepío MUtar, tiene derecho
a dos pagas de tocas. y para lijar el importe (Je las
mismas, precisa la r-ecUlTcnte remitir- cert]Jicf'do de cese
del sue:do que disfrutaba su marido al fa:lccer.

Lo que de orden clel Señor Presidente tengo el honor
de manifestar a V. E. p.ara su conocimiento y efecíos
consiguientes. Dks guar-de 8, V. E. muchos años. Ma
dria 12 de abril de 1923.

El General Secretario

Luis G. Quintas

Excmo. Señor General Gobernador Militar de Va:ladolid.

DIRECCIüN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

PREMIOS DE CONSTANCIA
Relación del personal de flopa del mismo a _quien se ha conce-lido compromiso de servir enfilas, periodo en que se les

clasifüa o duración del compromiso y premio de constancia que les corresponde, con arreglo a lo preceptuado en real
orden circular de 11 de agosto de 1920 (C. L. nám. 195).

16.0 Tercio.

\
GUard. 2"1 I'rancisco Ríos Rivera •..••.• i
Otro. •. llartolomé López Lozano ..••

Cádiz••••• 'Otro ..., •. Juan So.to Orell':n,a ..•.••.•••I( )tro.••••. Ber!labe P9rra,(Jom:,z•.•.••
,Otro ••• , J030 Gonzalez GarcJa .
Otro •••. Emilio Guirado (jarcia ..••••
Cabo Manuel Toro García .
Guard.2. Francisco Guzmán Guerrero.
('tro_ •.... Ramiro Marcos Rodríguez ••
Guard 1.0. Antonio LUlla Agnera .
Otro 2.° •. Mignel Medina fjérez -..••
Otro Antonio Domíngnez Calderón.
Otro Antt.nio Ji1l!l'neZ Merino....•
\Otro.•••.. I'ranciEco Macero Esquive!•.
Otro ... ladnto flidalgo Román •.. , •.
Otro.. • Antonio Hierro Peláez..• '" .

M'I ' Otro.•••.. Miguel Ollega Molina.•.•.•
a aga. ··V~tr{}. . Antonio Segura Ve-ga .•.••.•

Cabo ..•.. Joaquín R,odnguez liménez••
,Guard. 1." !'rancisco Ponce Gil .•.• -" .

1

0tro 2.° Juan Herrera Jurado .
Otro ••• José Campos ~áez .••..••.••
Otro .!I" JU'io Garrido llerdugo.. oo ...

Otro •.• oo. M,igue! R01}lrro I~ad.l¡a .•.•• :
Otro ..... Juan UO'lzaJez HlOS .••••••.
Otro •.••• Juau Urda Navarrete "
Otro.. . • •• Miguel López Al ba .
Otro ...•. Felipe Rivas Mora ..•••.....
Otro. " " P,:dro Dnl' as R,oTl'án .... "
Otro .••. Manuel Herrán Hernández..
Ot!'O ••••• Fraucisco Migu"les Mercado.
Cabo .•••. Aurelio Lago Día7o .
Guard.2 • Migue! Cárdenas Sáez .••••• _
l n:tUl~ Juan Fcrnández Lópcz .
Otro...••. Juan R,amírQz Ccpero ..

Cádlz.. ••. Otro...... Francisco Díaz Ramos ." ..
Otro l.' .. Lugardo Albltrrán Sencho•.•.
Otro 2.' •• José Aledo Martíuez .
Otro.••••• Juan Gallardo SaldaflH•..••.
(.tro ••••. NicolásRodrígllcz[)omíngllez
Otro ••••• Antp"io R,odrir;ucz Lópcz_ ••
Otro JMe ROSH C;amaza. . " '"

(Iues NOMBRE5

2.°
2. '
2. '
2. o

2 '
2 '
2"
2>
2 '
2'0
2"
l' •
1"0
¡'o
¡',
l' "
1:0
2.°
2."
2.°
2."
2.°
2 °1 '0

1>
1.0
1.'
l..
1.0
2.°
2.°
2.°
2. '
2.°
2.°
1.0

d::
1.0
1 °
1.0
1.0

¡¡

Premio -,
Pecha Duración meusnal de flecha i¡

en ~Y~~::foleza del constaucla ell
l

que emp!~za 11
compromiso que le a percepclOn ,1

compromiso corresponde del premio "1 Ohserva<.¡(jue~

~~I ~::F"~I~I m~II"';"'I~· m'I_M': I~;:ii----~-.
1 nobre.• '11920 4 • • 27 50 1 nobre.•• 1022'
1 agosto .. 1"18 4 • • 27 50 1 idem.•.• 1922}
6 tlobre .. 11920 4 27 50 1 dicbre .. Iyn
I eliero .• 1921 4 27 50 1 enero .• 19,3
1 octubre',1921 4 27 50 1 idem ... 1<1-3 Porrel1nírl6año~
1 a¡;osto .;1919 4 27 50 1 uobre •. I022( de servicio en,
1 dlcbre .. ¡IOLO 4 27 50 I diebre .. 1922\ filas.

1 enelO •• ,1921 4 27 50 1 enero ... IYc3
2 idem . "11921 4 27 50 1 f,·brero. "'~3

14 ídem ... 1921 4 27 50 1 idem.•.• Iw:-_3
9 idom ••• 19:'1 4 27 51' 1 ídem ... 1" 3-
1 nobre.•. ,1919 4 20 00 I dlcbre •. 1922) .
7 idem "'11910 4 20 00 1 idem.... 1022(
1 abril.•• - 1u19 4 20 00 I febrero. 19'13,Por idelll G id
9 ídem .•• '1910 4 20 [.(1 1 ídem '" ]923) .
1 Idem •. 1"19 4 20 00 1 idem,. _ 19'.3
7 nobre •• '1919 4 20 00 I marzo . 10:;3.

18 idem :.lú·'2 4 27 50[ 1 dicbre •• ](¡22/J •
1 encro 1923 4 27 50 1 enero •. 192'
I idem .•• :10?3 4 27 5'.1 1 idem ••• 19:;3
1 ldem .•• 1923 3 lO 27 50 1 Idem '" 19n
1 idem •• , :1923 I 2 23 27 5a1 1 idem.. 19~'3

26 idem .•• h<l23 4 ',7 50! 1 febrero. 1923
1 ioem.. 11073 4 ;0 001 1 enero.. 19:'3
4 !ñem ••• ;J923 4 20 001 1 febrero. 1';23
!'! !dem •.• ;1'-23 4 20 001 1 inem.. 1')23,
() telom ••. :19~'3 4 20 00 1 ;oom •• 19:13'
1 febrero. 'IO~'3 4 20 00 1 idem ... jV 3'

lO í<lem ••• 102Q 4 20 00 1 marzo .. 1923
19 ~iebre .. 10 22 4 • • 27 50 Ilooero .. 10- 3 Reenganchados.
20 100m ... 1022 1 10 25 27 50 1 ídem .•• 1923

j enero .. 19;>3 4 27 50 1 idem .•. 1'1')3
1 idem.••. 19'.3 4 27 51! 1 idem.. 19?3
1 Idem.. 10'3 4 27 5 1 idem ... 1"'~3"
2 ídem .•. 10"3, 9 27 50 1 febrero lo?3

20 diebre .. 1022 4 20 00 1 ,-n,'ro . 19~'3

18 ídem ••. 1912 2 20 00 1 Idem ••. l' 23
1 enero •. 1923 4 20 00 1 idem ... 192,3
1 idem ••• 1023 4 20 00 1 Idem •.• l<í~'3
1 i<lom '" 1923 4 2() 00

1

1 idem .•• 1923
4 ¡dem ... 1923 4 20 00 1 febrero. 1(¡),

18 ;(1"111 .• , ,1023 4 20 00 1 idem 1"23--- .....-.
M,!t,1l' 29 de enero th 1923 ··.·EI Dillctor gei.erlI1.-Zub;·a.
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P.ARTE 'NO OFICIAL

CODEgIO DE HUE~BANO$

Arma de Caballería.-Con$ejo de adminü~tración del Colegio de Santiagó.. ,

. BALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha

-------------1---1-
DEBE I Pesetas Cts. ________H_A_B_E_R I Pesetas \~

47. 000 »

36 . 8 [9 1 S

1 .334 7o
4.4 20 97

125 lO

1,<'98 36

90 .79S 1 8

4[6 74

6. sSr 3 4
4· Q 9° 7Q'

5·474 ,.
3 754 25
lLlS39 8o
2.2$¿ 86

2.8<:1 »
15. 26 86

110 25
69 lO

42 ,.
47 2 5

SumaelHaber••••••.•••. [41.4So 2~.

Suma el capital.. •••. ,....

Por gastos efectuados en la Secretaría•• : ••.
Por la cuenta dl't De Valladolid ••••••.•.
gastos g"nerales O C b h I
d I e l · e ara anc e o ••••••••

e ..o egIO •.••
Por la. idem de alimentación de varones •••.
Por la id. de niñas .•.•...••••• :..... • .•
Por la id. de gastos de la imprenta ....•....
Haberes de profesores y empleados civiles.
Pensiones a l...s huérfa¡,os menores de edad.

2 [3ItWseta",yconarregloalart. Ha, 720.
Carpeta de cargps de ]a Caja Central •••...
Cuenta de gastos del alumno de Infanter!a .
Jdem de !n~enie"'os ..•.••.••••... '" •.••.
Pt'nsiones a huérfanos en los re¡¡(irnientcs .•.
Est.. ncias de un alumno pensionista ...•••

En metálico y cuenta corriente en el Banc,'
de España•.•.•.••..•••.••.••..••••••.

En la caja del Colegio de Valladolid, a dar
distribución. •••.•..• . •.••.••••••....

En !a c,ala ~~l Colegio de Carabancbel, a dar
dlstnbucIOn . , , • • . • • • • . • •• • .

En la caja ne Secretaría, en efectos porcohrar
En una acción de la Cooperativa Eleétra dI'

los Carabarlcheles, 50 pesetas, yen la fian
za del tdéfono de Vista Alegre, 75 .•••.•.

En recibos d ~ los apoderados de los alumnos
d~ Infanter!a e lngenieros .

6.417 30
3.352 "

18.7 16 01

12.728 07

1.646 67
h2S1 10

95 75.
18.730 79

100 ,. 1

98 I9~
82 45

5° " I,
48 60 I--

14 1 .450 23
!--- ...;. nn~:

Existencia en fin del mes próximo pasado.. 78.102 54

Por cuotas de socios abonad", personalmen
te. por los cuerpos y por los habilitados de
Clases de las Regiones.. • .••••••.•••

Recihido por donativos de jefes y oficiales .
Abonado por los cuerpos, en el Cnlegio y e.u

Secretaria, por trabajos hechos en la \m-
prenta establecida en aquél. .• .• • ••.•• '

Idem por]a Hacienda, para el fondo de ma-
terial del Colegio ••.••••••••••••••••••

Idero por la misma, para dotación de emplea-
dos y sirvientes civiles .•..••.•••..••••.

l\eciLido por pensiones de alumnos militar.s
Idem por honoraIÍos de alumnos de pago
Ideo' por saldo de la Caja Centrai yabonarés

expedidos .
Idea. df'l n g Farnesio, por d [O por [00 dtó

premios cwtenidos en los concursos h!
pico~ ~ or el teniente D. Ange: 1 Martlnez
de \Jrqui?a•..••.••..•.•...•. ' .....•.

Idf'm por sobrante del homenaje al ExCt len
tisime Sr. general D. Gor,zalo Queipo ce
Llano ..••.••.••••••......•••.....••..

Por la pen~ión de ]a cruz l~urt"ada de San
Fernar do, del capitán fallecido don Diego
Pacheco •.•..••.. ; •...••.•••....••....

Idem óll alUrez de [nfanterfa D. Antonio
1{, dr~guez Flores, ex-alumno éel Colegio,
por reintegro de antic,po heLho al mj~mo

Idein por ingresos de la huerta de Cara-
bauLhel. ...•••.•••.• , ••.•.••••.•••.•..

Suma el Debe•••••••.••• , ••• , • .•

NÚMERO de socios en el presente mes y huérfanos hoy día de la fecha

SOCIOS

~ CUER.PO DE EQUITACION
;r I===;:==;===;===;=::0::::==11
n

"'f'

9 21 47 122 172 298 601 468 249 6 11 8 • 2.012 110 86 51 , 1

V.O B.O
I;!l Oeneral Presidente.

LA CERDA

Madrid 3 I de marzo de 1923.
El T. coronel Secretario,

BA~ÓN DE VILLA-ATAR,DI,
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jlsociacióD BenéDca de Santiago
MES DE FEBRERO DE 1923.-MüVIMIENTü DE FONDOS

......,~,i'f~_

IDEBE Pesetss Céntimos HABER PllIIeu.l, Céntlmol
\

-- ----
'Existencia anterior .••••••••••• 46 •629 11 Abonado a los herederos de cinco 80-
Recaudado por cuerpos y habili- cios fallecidos •••••••••••••..•••• 10.000 00

tados ..... , .... · ....•...... . 9.4,6 45 Sueldo del escribiente; •••••..••••••• 75 00
'ldem por el cobrador en esta Pla- fdem del cobrador •.••••••••••••.••• 50 00

za .•. II , ........... 11 •• ..... 659. 75 fl'ranquiéia y gastos. •••• • •••• ' ...... 20 00
oIdem por giros y en Secretaría •• 52 5 25 En una cartilla de la Caja Postal de

Ahorros _l •••••• 11. II •• 1111 ..... l ••• 10.466 26
En depósito ............ l. ................ 36 •639 30

Total .............. 57. 2 50 56 Total ................ "" I 57. 250 56

Cantidades abonadas a los herederos de los seflores socios fallecidos que se expresan.

Empleos NOMBREB
Corresponde se

Anticipos he- gún llquidación
chos Cuerpos que hicieron el anticipo

Qts.

2.000
2.000
2.000

2.000
;;',000

Pesetas

1.000
1.000

1.000
1.000
I.CCO

Pesetas'

·----11---1·-
~ Alcántara.
~ Asociación.

I
jo .'lementales I."zona pecuaria.
lO Asociación.
~ Asociación.

_ ...,,~_ oo. Total • •. ''':':: • '';'' •• __,;;,5_._0_°0_.._••••:..._1_0_.,_,0_0 ".;.1~ •__~_
Madrid '3 de abril de 19!3·-El Capitán Tesoré'ro, joaqaln Borrego.-Intervine, el Comandante Tesorero, Sadot

Dadin.-V.o B.O ,[1 General Presidente, Pedro de la Cerda. . .

Coronel •• o ••••• ,. '•• ,. ·:',ID. Juan Lasque~tyPeroz~ •..•• o oo'.

Otro, • • • .• ,.,......... lO Ramón Espana Banquen ..••••.•
T. coronel •.•..••• o o , •• , ~ Evaristo Vázquez '~ánchez ., .• "
Otro retirado ..... ' • • . .• ~ Man"el Planas Bretón. .., .••• ,

',Cf:>mandante retirado .••. :. Miguel Foso Ri\<ero ••....•.••.•

Númel'O de socios, por empleos y situaciones, en 1.° de abril de 1923

14

V.OB.O
El Generai Pre.id ente,

Pedro de la Cerda.

Madrid '3 de abril de 1C123
11;1 ('/.:llnalJ<1&n'" S.cretarlo,

Sadot Dadi.r¡

MADRlD.--'l'AJ.LF,RES DEL DEPOSITO DE LA GUERRA.


